
Guayaquil, 06 de Julio del 2018. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

GLOBALCAMPUS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, LINDAO FIGUEROA SCARLETT, con cedula de identidad No. 0918491671 como accionista de 

GLOBALCAMPUS S.A. manifiesto ceder 500 acciones cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, pagadas en el 100% de su valor ($500.00), que están 

incorporadas en este título, al Sr. Nelson Jesús Murillo Moreira con cedula de identidad No. 

0950772087. 

Por lo que requiero que esta cesión sea inscrita er: ei libro de Registro de Acciones de la Sociedad 

_GLOBALCAMPUS S.A y se expida la nueva acción correspondiente. 

Se firma el día 6 Julio del 2018. 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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